
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: Enero 30 de 2024 

 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: JUDY ADRIANA LOTERO GIRALDO  
DEMANDAD0: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ 
RADICADO: 17013 31 12 001 2022 00157 01 
ASUNTO: TIENE POR NOTIFICADO AL DEMANDADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
 
En el archivo 022 del expediente electrónico, se incorporó el poder en 
virtud del cual el demandado, actuando por una profesional del 
derecho la faculta para que ejerza su defensa en este asunto, y a la 
vez la abogada que lo asesora, arrimó un memorial, solicitando se le 
remita el expediente digital y se le otorgue el término para contestar. 
 
Lo precedente, se hace descansar en estos, 
 

PROLEGÓMENOS: 
 
1. Como en este conflicto aún no se ha integrado el contradictorio con 
la parte demandada, se tendrá al reo procesal notificado por conducta 
concluyente de todos los actos judiciales que se encuentran en este 
expediente digital, y esto tiene su fundamento en lo preconizado en el 
inciso segundo del artículo 301 del Estatuto General del proceso, que 
estatuye: 
 
 “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad …” 
 
2. Lo anterior conlleva, a que se le corra traslado de la demanda, y 
para el efecto se le remitirá el link de este expediente, advirtiéndole 
que dispondrá del plazo de diez (10) días para dar respuesta al genitor 
conforme a lo esbozado en el auto admisorio datado el pasado 14 de 
noviembre. 
 
3. Ya para rematar, se le reconocerá personería amplia y suficiente a 
la abogada designada por el oponente, conforme a lo estipulado en el 
memorial-poder acreditado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO TENER por notificado por conducta concluyente al señor 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, del auto admisorio de la 
demanda con fecha del 14 de noviembre último y de las demás 
actuaciones que obran en este litigio. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al demandado, que cuenta con el plazo de 
diez (10) días, para que responda el gestor, si lo estima pertinente. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se remita el link de este 
expediente a la parte ejecutada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 
GISELLE FRANCO CANDAMIL, acorde con lo consignado en el 
memorial-poder acreditado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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